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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: DIEGO ALEJANDRO CHAPARRO MONSALVE 

DEMANDADOS: DIANA CAROLINA BUSTOS BAQUERO 

RADICACIÓN: 2021-01113 

ASUNTO: TERMINA 

 

Obra en el TYBA memorial presentado por la apoderada del demandante, Dra. BLANCA LUCILA 

TAMAYO MEDINA, mediante el cual desiste de las pretensiones de la demanda, toda vez que las partes 

han llegado a un acuerdo privado, sobre la custodia, cuidado personal, alimentos y regulación de visitas 

a favor de la niña ALEJANDRA CHAPARRO BUISTOS, con lo cual aduce extinguirse el objeto del 

presente proceso. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con el art. 316 del Código General del Proceso, 

que permite el desistimiento, se terminará el proceso de DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA 

presentado por DIEGO ALEJANDRO CHAPARRO MONSALVE en contra de DIANA CAROLINA 

BUSTOS BAQUERO en representación de la menor ALEJANDRA CHAPARRO BUSTOS. 

 

Así las cosas, el Juzgado Once de Familia de Bogotá, dispone: 

 

PRIMERO: TERMINAR el proceso de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA presentado por 

DIEGO ALEJANDRO CHAPARRO MONSALVE en contra de DIANA CAROLINA BUSTOS BAQUERO 

en representación de la menor ALEJANDRA CHAPARRO BUSTOS. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 
AM 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 23 de marzo de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 12 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 
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